EDITORIALES ¥ COLABORACIONES

ACTOS DE LOS COLEGIOS
PROFESIONALES SOMETIDOS
A LA JUSTICIA

En este ultimo articulo, el profesor Garcia de Enterria ha-
bla de la anulacién de los actos de los Coleglos profesionales.

ME permitiré invocar una solucién paralela en el Derecho compa-
rado en materia andloga. No hace mucho, en 1871, el Gobierno
francés postulé una modificacién de la vieja ley de Asociaciones de
1901. La medificacién parecia, valorada desde nuestros hébitos, de
una extraordinaria ponderacién: cuando el prefecto recibia la peti-
cién de inscripcién de una asoclacién de la que podia sospechar que
tenia fines ilegitimos, se le facuitaba para remitir el asunto al juez
civil, hasta cuya decisi6n sobre.la legitimidad del acto asociativo que-
daba en suspenso el registro de la asociacién. El prafecto suspendia,
pues, ¥ no denegaba, decisién de fondo que quedaba reservada -al
juez. El proyecto, aunque algo mejorado, fue aprobado por la gran
mayoria de que el Gohierno disponia en las Cadmaras, pero, sin em-
bargo, en una decisién excepcional de rigor y de finura apreciatlva,
fue anulado antes de su promulgacién como ley por el Consejo Cons-
titucional, llamado a decidir a reguerimiento del presidente del Se-
nado, Poher. Esta decisién, de 16 de julio de 1871, se bhasé en los
“principlos fundamentales reconocidos por las leyes de la Reptibli-
ca y solemnemente reafirmado por el preimbulo de la Constitucién”
respecto a la “libertad de asociacion”. No se admite otro control sobre
el ejercicio de esta libertad que el judicial ordinario, y no previo,
sino “a posterior!”, especialmente a través del procedimiento en-
minal.

HAY que decir que en esa situacién ha venido discurriendo hasta
ahora la vida de. nuestros colegios profesionales. Los jueces
criminales no han tenido obsticulo alguno para enjuiclar sus po-
sibles usurpaciones de poder, sus atentados hipotéticos contra el
orden constitucional y las Leyes Fundamentales del Reino, usur-
paciones y atentados que nadie, natufalmente, preétende amparar.
Los jueces clviles, igualmente, guedent sin Hmltacién juzgar los
actos y contratos que desarroliin, en este orden. Los fribumales con-
tencicsos pueden enjuiciar shnminguna dificultad sus aofos, disci-
plinarios. Bajo este control j¥dicial, que es mdis que suficienfe para
asegurar la observancia estricta

de las leyes, ha vivido, . vive, a

veceg con tensiones, fque novsiems-

pre son rechazables sin més, un

sistema soclal rico y nratizado.

sEsté justificada esta nueva

desconfianza del orden judicial, no

obstante ser el Gnico en gue ver-

daderamente oonfian, sin excep-

cién, todog los ciudadanos? EI

control legal esti aseguradadl cen

el sistema existente; apartars®

de 6l s6lo puede justificarse por

un eentrol politico, que st existid

en los tiempos inmediatos a Ia

guerra civil, parece un tante sor-

prendente intentar resucitar a la

altura en que estamos,

L tema es muy extenso y aun
podria ser desarrollade mu-
cho méds, Diré sélo que juzgo tam-
bién inadmisible la consagracién
(y por cierto que sorprende que
sea una de las escasisimas reglas
de fondo que el proyecto recoge
sobre la constitucién de los cole-
glos) del régimen abusivo que estd
presente en algunos colegios de
que perticipen en el gobierno de
la corporecién profesional los que
no son profesionales, log llamados
“no ejercitantes” (que en ocaslo-
nes no estdn en esta situacién por
decisién voluntaria, sino por es-.
tricta incapacidad legal), sin per-
juicio de que log mismos puedan
gozar de algunos servicios cole-:
gieles. Por dltimo, y refiriéndome
¥a a un tema que me es mis pro-
ximo, el de la organizacién profe-
sional de los abogidos, que su re-
gulaclén, como ligada al funciona-
miento mismo ge la justicia, ha de
encontrar su lugar més apropiado
(comd es comun en todos log pal-
ses) en el ordenamiento de la jus.
ticia (cuya “completa independen-
cia” proclamg también otro ar-
ticulo de la Ley Orgénica del Es-
tado, el 29, independencia que, sin
duda. alguna, ha .de entenderse
aplicable a la profesién de aboga-
do, que a su vez exige la-de su or-
ganlzacién profesional). Es en la
ordenacién de lg justicia, cuya
ley orgénica se viene anunciando
como “inminente, donde ha de re-
gularse la profesién forense, y no
en una ley abstracta referida a to-
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das las profesiones, comop la que
con tan poca fortune pretende el
proyecto estudiado.

propésito del tema de la nu-
lidad de los actos de los co-
legios de abogados, cltaré tamhbién
el ejemplo francés que procede de
ung regulacién de 1941 {proceden.
te del Goblerno autoritario de Vi-
chy), ¥ que reifera la reciente ley
de 31 de diciembre de 1971 (cuyos
tltimos decretos aplicativos son
apenas de hace unog meses). Dice
el articulo 19 de esta 0itima ley:
“Toda deliberacifn o decisién

de los 6rganod delcolegio (con-
seil de Mprdre) exfrefia a las

atribuciohes de dicho ‘€olegio o

eontraMa a las disposiciones le-

gislativas ¢ .reglamentarias es
anulada por la’' audiencia (cour
d’appeTp mediante accién’del fis-
cal genefa) (procureupgénéral).

Pueden “igualmendd ser deferi-
das a la audienciz, a demanda
del interesado, las deliberaciones

o decisiones del colegip que le-

sionen losg intereses profesiona-

les de un abogado.”

En el debate de esta ley se hizo
notar que, por la peculariaridad de
la organizaclén corporativa de los
abogados. y por su estrecha vincu-
lacién @ la justicia, parecia més
adecuado ese régimen, en el que
interviene un 6rgano de la juris-
diccién ordinaria, que no el espe
cifico control a través de la juris-
diccién especial cofitenciosc-admi-
nistrativa,

Todos estos matices y la pre-
ocupacién que entrafian por una
sana vida profesional, que es don-
de esté ¢l verdadero interds phGbli-
co, quisiéramog verlos pronto en-
tre nosotros, en lugar del proyecto
que se nos ofrece.
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